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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obl igaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de la Administración del Patrimonio de la 
Beneficencia Pública, se procede a dictar la presente resolución con base en los 
siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia , presentado en 
contra de la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública en el cual 
se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"En términos de los Lineamientos Técnicos Generales, referente a la fracción XXXIX en 
los formatos 39 a b, no se encuentran publicados las actas del Comité de Transparencia 
solamente aparecen resoluciones del Comité de Transparencia relacionados con las 
solicitudes de información, de acuerdo con el criterio 27 de los lineamientos menciona 
que deben de cargar el hipervfnculo al acta de sesión es decir el ACTA DE SESION 
ORDINARIA es la narración o reseña de lo sucedido en una reunión, en una junta o 
sesión . ... El Acta se comenzará haciendo constar en letras el nombre de la ciudad 
donde se celebre la reunión, hora y fecha. NomiJres de los asistentes, persona que la 
preside y la existencia del quorum. por tal motivo deben de cargar las actas del comité 
de transparencia" (sic) 

Cabe precisar que en el apartado "Detalles del incumplimiento" de la denuncia, que 
genera la Plataforma Nacional de Transparencia , se observa que la obligación de 
transparencia denunciada corresponde a la fracción XXXIX del artícu lo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), relativa 
a las Actas y Resoluciones del Comité de Transparencia, respecto del primer 
semestre del ejercicio 2019. 

11. Con fecha diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, la Secretaría de 
Acceso a la Información asignó el número de expediente DIT 0917/2019 a la 
denuncia presentada y, por razón de competencia , se turnó a la Dirección General 
de Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos 
(Dirección General de Enlace) , para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumpl imiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los articulas 70 a 83 de la Ley k 
General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica y 69 a 76 de la Ley y 
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Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. Con fecha diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/1717/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, para los efectos del numeral 
Décimo Primero de los Lineamientos de denuncia. 

IV. Con fecha veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que 
el escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace advirtió que el criterio 27, referido por el particular en la descripción de su 
denuncia, corresponde al formato 39d de la fracción XXXIX del artículo 70 de la Ley 
General , por lo que la primera verificación se llevó a cabo sobre dicho formato, en 
la vista pública del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), 
advirtiendo que existían tres registros , respecto del segundo trimestre de 2019, tal 
como se observa a continuación: · 
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VI. Con fecha veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIl. Con fecha veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve, mediante la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de 
los Lineamientos de denuncia, la Dirección General de Enlace notificó a la Unidad 
de Transparencia de la Administración del Patrimonio de la Beneficencia 
Pública la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábi les, 
contados a partir del día hábil siguiente de su notificación , para que rind iera su 
informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad 
con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha dos de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio OAG-UT -2693-2019, de fecha 
primero de octubre de dos mil diecinueve, dirigido al Director General de Enlace con 
la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos y signado por el 
Director de la Unidad de Transparencia del sujeto obl igado, en el cual indicó que, 
con fundamento en el artículo 95 de la Ley General y 91 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal), rem it ía el oficio 
número APBP-DJPI-4024-2019, mediante el cual la Adm inistración del Patrimon io 
de la Beneficencia Públ ica , rinde su informe justificado. 

Asimismo, adjuntó el oficio APBP-DJPI-4024-2019, con fecha primero de octubre 
de dos mil diecinueve, dirigido a la Unidad de Transparencia y a la Oficina del 
Abogado General , y signado por el Director Jurídico y de Patrimonio Inmobiliario, en 
el cual se refiere lo siguiente: 

"[ ... ] 

Me permito hacer de su conocimiento que la información publicada en el formato "39a 
LGT Art_ 70_Fr XXXIX Actas y resoluciones Comité de Transparencia_ lnforme de 
sesiones del Comité de Transparencia", cumple con /os requerimientos establecidos en 
los Lineamientos Técnicos Generales, publicando las determinaciones en materia de 
ampliación del plazo de respuesta a las solicitudes de acceso a la información, de 
clasificación de la información, declaración de inexistencia, o de incompetencia, así 
como las autorizaciones de ampliación del plazo de reserva de la información a que se 
refiere el artículo 101 de la Ley General, de las solicitudes sometidas al Comité de 
Transparencia de la Secretaria de Salud de este Órgano Desconcentrado. (Se anexa 
archivo publicado con el acuse). 
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Referente al formato "39b LGT_Art_ 70_Fr XXXIX Actas y resoluciones Comité de 
Transparencia_lnforme de Resoluciones del Comité de Transparencia': se precisa que 
es correcta la apreciación en la que no se está cumpliendo con la publicación señalada 
en los Lineamientos Técnicos Generales, ya que se estaba publicando otra información 
por error administrativo, el cual ya fue subsanado, cumpliendo con los Lineamientos 
Técnicos Generales donde indica que en esta fracción se informe las resoluciones que 
emita el Comité de Transparencia para dar cumplimiento a las acciones y los 
procedimientos que aseguran mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en materia 
de acceso a la información; establecer políticas para facilitar el ejercicio del derecho de 
acceso a la información; así como las funciones señaladas en las fracciones 1, IV, V, VI 
y VIII del artículo 44 de la Ley General. Se anexa la información publicada en el Portal 
Nacional de Transparencia, asf como el acuse, donde se modifican los hipervínculos de 
los acuerdos aprobados en cada una de las sesiones del Comité de Transparencia de 
la Secretarfa de Salud, correspondientes al primer semestre del2019. Consulta Pública 
la Plataforma Nacional de Transparencia en el siguiente link: rebrand.lylv6uvma 

[ ... )" (sic.) 

del 

De igual manera, la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública 
adjuntó dos capturas de pantalla de los formatos cargados en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, correspondientes a los formatos 39a y 39b de la fracción 
XXXIX del artículo 70 de la Ley General, referentes al primer semestre del ejercicio 
2019, a efecto de acreditar la actualización de la obligación de transparencia 
denunciada: 

'·' " ' .... , ................... .,..... l~I N 1lfl (((-'. 

,_ .. 
rw..,_• 

_ .. ,..,,..,., '-••t!!l:!lt ...... _. .... !flr'ldt - :lf»:,;ll :...,,. - ..,, -~~~-*1 -

j ! ~ 1 

~Q~MWitWY~INA14.tliiOio.ftf)•ln~c 

-~ • = -~= tri ho( ..... ,..,¡,¡¡"""" _ t....., ...... _ 
~ • • ft!'.,m'. 

nrJnatN '"'"~ 
ri/Nfr-..'(Hn!ruT. 
L1_10Jry_m;ol6-n 

in¡I!Ymol($, .. ¡<o(O--f 
l\IQ'I 'Ii~ 

¡e,. foc.•• 
""""' r.....,. 

~m f~"'U.1U JJWlli~CI·t0-1, lffUVlJI'(lQJiOC'J}!JII \l -(lo.1 ~~'CMPI.Qikj .~:nUWf"'t .. ~dtN f\IINJWlMCu~nMI ~w~tl~lldfi'J~•llrf~o'dl.u »,')I{."':t ~o..'1t:1 

t-.!'-fjwtll"'tuWpl 

1!-.'N/r.»ltl\..~1. 

~k~*lflll'l9r"f~tli "1.~.k.IU:\(I.t(;<T 

kt•ral..-1'"•":.,"' .. ~ ~., ..... -..t it 4e , !ofl " '' Hllllfoi'Jmo~ftlrÑ'-N.•h • ~""-i..,~r.Nu ~voo:' J.:JS/1tlt 

~J/'c'fllt~~· ~·~ 

._,.;u~.-n~"-~'

"".l".'•.llDI;.OJG.Ct 
.t.utvr~~.w.co .. tt~:..-Fn, -.,"'~~'""'~~eH ~mt•,.t M.M-«rvw ~.tNn, .. no~ J t.t.&•-"~u WJllf>ll:~ r~llnm 

4 de 15 

"'rJftrtlN~1,.\ 

"'t•WJ'=:'YI -.1 
!!f!lt!h JYI'h'MúJ 

"' 



Insti tuto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

.101• Ot}OI/10 1., ~101 • 

X/061101t 

1:11" Ol/t:III?Ol_• 

-~· 
)01. O /1) 1/JCW Ql\lb/101<11 

)!:t.•oanoJt 

M:9 OV0:..'701t ~~~~· 

>Of'ViG/:101. 

Instituto Nacional de 
Acceso a la Información 
Datos Personales 

Transparencia, 
y Protección de 

Sujeto Obligado: Administración del 
Patrimonio de la Beneficencia Pública 

Expediente: DIT 0917/2019 

r;••a/iusm'""1't\0 ' ~'x·'oe" o.--..-<-f'lk 
~~10"1' Mr.lll~--·,o.~· -lo'.c-"140r .40 I•~Ot'lk<tt'""' 

too'OI/I'OI'll..a....lQ...Zl1AIC! --~......,...,. ~/JOlt IOIOWI::IIt WSoolooci 

Acudootloo"'"""• ~""" 
t:ULlluu.t.\.ld.U&~~· l-.r-.111-'-o. e•-•• 
•!lNI».dll;u;.l..b:L..o~ ~ ..... {!Onokl ... , , .......... ~ frt""Jc ... -. .... ~ 'Wv•t.• .. 

UIOI):OI,~ O~d~nuei>«.WI 13/11'1/101., \I)~J¡)It dt- ...... ><l 
Ml.-a.. ...,.._,.)n\Co'> 

Ol.lll.li.ku.ctlll..l.t.M~ tJ..-o 4 &~oi<OTUee 
l!ltlru(lj«bXIQ I NI llt h QII'C-..J,_, ... lf.Ot ...... titlllo,tii .,.,_ ... U 1'•11'lq'~O.IJol«teUt4 

JJJO•.onae~~ ~,-,....,.Wk...-• JOVOJnou • JQ10&/l01td•~-........... ~::.-
fl: ... ;/II.C<tl..,,.....,..~~ lo~nc..-~-C.:.1"01•0. 
... t70/lel•liUCilG1'J'f'L'IG.Ir..)OCUX~M:Nfl f. .. ._W"-.. ,..'- ,....._...,...,~,."'-"''''''~ 

JIN!VJOI• / h . li_IOI·-j -""'=•v to NIWIIf• VJt/DI/XJI. '~ICII·-~ ••••l.. , ..... .,. w.., 
ltlR./hon,«te'k....,"'4>.Dtls:Jd O.dlfwuoM4~· 0. 
tnml .... IQ!G l M l'a '' QYP~!o...-.~~---lloo TT•-.......S.·Lt~-

11/"1/)0)t'~ -.~~~ J.:/0711011 Jb1016{)()1toe~ ....,., .. ,,_, _,.... 
~·td• ••• •nNtJ•u!l hto_.a....,.c.-"N 
MtlQftM'·HI · M O l r KpiDJ\dorN...,t•..-0(\oo i'j .. l';tT-·-f.. f r--o:ru. .. &.S.C I~If~ 

1~/l:IIY ~ ---.. - •le lllwltW,. J.'JIOJnoi O lO/OWl)l l -~ ........ 
""• ci• 4 C.....•S.·~ 

l!U.al.l.ll•M•!.t!l• ••• 'd • *n:@IJ! ~r.a ~c-••• 
wtZOIJt • »X"fl ,., n (r Pe?l ~ll'ICi Dn lltll htrt ....... ~.... ,,_f<"<(wo ...... _ ...... w 

JoQIOlf»l~ ~ ~t.,.ntt.>_.,., JJtOtnot• X/Cii./iOI• ... ,..U:t 
hltl)..f/-•'1'1 .. • 1• .. ···-~ o... .... ~ ..... c-. .... .-
... 70()h"II.~OI.C01.M.JO.I•.:o~ -"-..-~o-Mil ,,...,._._.. .. "-~t~~.a 

~~~~-SO.)OI,..., - f_...c-• W-•6« No'01/).lll JOIO&/Mt•ft.~ 

...... 1/-..0'11'0 ... . ........ -~ Or!I"'"'--C.-.w ... 

.... ,.,o,o)t.,,.J0.(0,_.-.1 1'0 1• .~ .. """"-···~- ... .. ..-.. '" ···~-¡,. .............. 
l?ICI>/2011 ~.SO.MII ,_, S. ... "'-do ""'""" Mr.rO~f...Oi• J 'VO"/MII "'• ~ 

De igual manera, el sujeto obligado adjuntó dos comprobantes de procesamiento 
de carga en el SIPOT, relativos a los formatos 39a y 39b de la fracción XXXIX del 
artículo 70 de la Ley General, con estatus terminado. 

IX. Con fecha veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente al 
formato 39d de la fracción XXXIX del artículo 70 de la Ley General, advirtiendo que 
existían tres registros respecto del segundo trimestre, tal como se observa a 
continuación : 

~ ART. • 70 · lOO<IX • COMITt OE TRANSPARENCIA < 
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CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección" de Datos Personales, cuya 
modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de 
septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de los 
Lineamientos que establecen el proced imiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra de la Administración del 
Patrimonio de la Beneficencia Pública, refiriendo que no tenía publicada la 
información de las actas del Comité de Transparencia en atención al criterio 27 
de la fracción XXXIX del artículo 70 de la Ley General, en el primer semestre de 
2019, ya que solamente aparecían las resoluciones del Comité de Transparencia 
relacionadas con las sol icitudes de información. 

Asimismo, el particular refirió que el acta de sesión es la narración o reseña de lo 
sucedido en una reunión , en una junta o sesión y que éstas comienzan haciendo 
constar en letras el nombre de la ciudad donde se celebre la reunión, hora y fecha, 
nombres de los asistentes, persona que la preside y la existencia del quorum. 

Una vez admitida y notificada la denuncia, la Administración del Patrimonio de la 
Beneficencia Pública remitió su informe justificado, en el cual indicó lo siguiente: 

• Que la información publicada en el formato "39a LGT Art_70_Fr XXXIX Actas 
y resoluciones Comité de Transparencia_lnforme de sesiones del Comité de 
Transparencia", cumple con los requerimientos establecidos en los 
Lineamientos Técnicos Generales, puesto que el sujeto obligado publica las 
determinaciones en materia de ampliación del plazo de respuesta a las 
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solicitudes de acceso a la información, de clasificación de la información, 
declaración de inexistencia, o de incompetencia, así como las autorizaciones 
de ampliación del plazo de reserva de la información . 

• Que, en lo referente al formato "39b LGT _Art_70_Fr XXXIX Actas y 
resoluciones Comité de Transparencia_lnforme de Resoluciones del Comité 
de Transparencia", es correcta la apreciación de que no se está cumpliendo 
con la publicación señalada en los Lineamientos Técnicos Generales, ya que 
se estaba publicando otra información por error administrativo, el cual ya fue 
subsanado. 

• Que anexaba la información publicada en el Portal Nacional de Transparencia, 
así como el acuse, donde se aprecia la modificación de los hipervínculos de 
los acuerdos aprobados en cada una de las sesiones del Comité de 
Transparencia de la Secretaría de Salud, correspondientes al primer semestre 
del2019. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace realizó una segunda 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado, 
así como el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte de la 
pantalla que se precisa en el resultando IX de la presente resolución , advirtiendo 
así el número de registros correspondientes a los formatos que nos ocupan. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50 , fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal ; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos 
los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información referente 
a las obl igaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o 
Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria 
de transparencia nacional. 

TERCERO. Ahora bien , en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción XXXIX, de la Ley 
General, corresponde a las actas y resoluciones del Comité de Transparencia, y se 
debe publ icar conforme a los Lineamientos técnicos generales para la publicación, 
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homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas 
en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos 
obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(Lineamientos Técnicos Generales)1, que establecen lo siguiente: 

XXXIX. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos 
obligados 

En esta fracción se publicará información de las resoluciones del Comité de 
Transparencia, establecidas en el artículo 44 de la Ley General , las cuales darán cuenta 
de las funciones de ese organ ismo coleg iado. Todos los sujetos obl igados con 
excepción de los organismos o unidades referidas en el quinto párrafo del artícu lo 43 
de la Ley estarán supeditados a la autoridad del Comité de Transparencia. 

El reporte de las resoluciones del Comité de Transparencia se presentará en cuatro 
formatos; el primero para dar cuenta de las determinaciones en materia de ampliación 
del plazo de respuesta a las solicitudes de acceso a la información, de clasificación de 
la información, declaración de inexistencia, o de incompetencia, así como para autorizar 
la ampliación del plazo de reserva de la información a que se refiere el artícu lo 101 de 
la Ley General. Lo anterior, de conformidad con lo señalado en las fracciones 11 y VIII 
del artículo 44 de la Ley General. 

El segundo formato informará de las resoluciones que emita el Comité de Transparencia 
para dar cumplimiento a las acciones y los procedimientos para asegurar la mayor 
eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso a la información; 
establecer políticas para facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información; 
promover la capacitación y actualización en materia de transparencia, acceso a la 
información, accesibilidad y protección de datos personales para todos los servidores 
públicos del sujeto obligado, incluidos los integrantes adscritos a la Unidad de 
Transparencia y contendrá los reportes para la integración del informe anual que debe 
entregarse al órgano garante; lo señalado con antelación, de conformidad con las 
fracciones 1, IV, V, VI y VIII del artículo 44 de la Ley General. 

El tercer formato tendrá los datos del Presidente y los demás integrantes del Comité de 
Transparencia; y el cuarto incluirá el calendario de reuniones que celebrará de ordinario 
el Comité de Transparencia en el ejercicio en curso. 

En el cuarto formato se deberá publicar la información relacionada con el calendario de 
sesiones ordinarias del Comité de Transparencia. 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional d 1 

Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintioc o 
de diciembre de dos mil diecisiete. 
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En cuanto al calendario de las sesiones a celebrar, se publ icará la información en el 
primer trimestre del ejercicio en curso. 

Conservar en el sitio de Internet: ... 

Información vigente respecto del calendario de sesiones a celebrar e integrantes del 
Comité de transparencia. 

Aplica a: todos los sujetos obligados con excepción de los expresamente señalados en 
el artículo 43 de la Ley General 

Criterios sustantivos de contenido 

Calendario de sesiones ordinarias del Comité de Transparencia 
Criterio 22 Ejercicio 
Criterio 23 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de térm ino con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 24 Número de sesión 
Criterio 25 Mes 
Criterio 26 Día 
Criterio 27 Hipervinculo al acta de la sesión 

del 

Así, del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto 
obligado debe publicar, de forma trimestral, la información del Calendario de 
sesiones ordinarias del Comité de Transparencia y el hipervínculo al acta de la 
sesión , y se debe conservar en el sitio de internet la información vigente. 

Al respecto, es de recordar que el particular presentó una denuncia por el presunto 
incumplimiento a la obligación de transparencia prevista en la fracción XXXIX del 
artículo 70 de la Ley General , ya que indicó que no se encontraban las actas del 
Comité de Transparencia en los formatos 39a y 39b, y que sólo aparecían las 
resoluciones del mismo, para el primer semestre del año en curso. 

Asimismo, el particular indicó que de acuerdo con el criterio 27 de los Lineamientos 
Técnicos Generales, se debía cargar el hipervínculo al acta del Comité de 
Transparencia, es decir, al acta de sesión ordinaria. 

En este sentido, la Dirección General de Enlace real izó una revisión de los criterios 
de los Lineamientos Técnicos Generales que aplican a la fracción XXXIX del artículo 
70 de la Ley General, para determinar el formato en el que deben ser publ icadas las 
actas del Comité de Transparencia, en atención al Criterio 27, denominado 
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"Hipervínculo al acta de la sesión", encontrando que dicha información se publica 
en el formato 39d. 

En virtud de lo anterior, se informa que el Criterio 27 referido por el particular en su 
denuncia, no corresponde a los formatos 39a y 39b, sino al 39d, por lo que, la 
Dirección General de Enlace, en aplicación del principio de suplencia de la 
deficiencia de la queja, establecido en el artículo 14 de la Ley General , determinó 
llevar a cabo la verificación del formato 39d, a efecto de verificar el cumplimiento del 
Criterio 27. 

Cabe señalar que el formato 39d tiene un periodo de conservación de la información 
vigente y se actualiza trimestralmente, de manera que, al momento de la 
presentación de la denuncia, el periodo concluido era el segundo trimestre de 2019, 
por lo que el estudio en la presente resolución se acotará a dicho trimestre. 

En razón de lo anterior, de la primera verificación al contenido del formato 39d, 
"Calendario de sesiones ordinarias del Comité de Transparencia", en específico al 
criterio 27, de la fracción XXXIX del artículo 70 de la Ley General, se encontró lo 
siguiente: 
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De los tres registros publicados, se encontró que sólo uno contaba con el 
hipervínculo que debe remitir al acta de la sesión del Comité, por lo que de su 
consulta se advirtió lo siguiente: 
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del 

De la consulta al hipervínculo publicado en el registro correspondiente a la Cuarta 
Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, se advirtió que sí remite al 
documento requerido por el criterio 27 y que dicha Acta se encuentra debidamente 
formalizada, pues cuenta con las firmas de los asistentes a dicha sesión. 

Asimismo, de la revisión de los dos registros restantes, en los que no se publica el 
hipervínculo, se encontró la siguiente nota: 

"No se describe el Hipervinculo al acta de la sesión, toda vez que dicha acta se 
encuentra en proceso de formalización." 

De dicha justificación, se advierte que no cumple con lo dispuesto en el numeral 
Octavo, fracción 11 de los Lineamientos Técnicos Generales, que establece lo 
siguiente: 

11. Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de Internet 
y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del 
período de actualización que corresponda, salvo las excepciones establecidas en los 
presentes Lineamientos; 

En este sentido, toda vez que el sujeto obligado publicó solo uno de los tres 
hipervínculos para el segundo trimestre de 2019, se estima que incumple con la 
obligación de transparencia que se establece en el formato 39d de la fracción XXXIX 
del artículo 70 de la Ley General, referente al Calendario de sesiones del Comité de 
Transparencia, por lo que el incumplimiento denunciado resulta procedente. 

Ahora bien , de la segunda verificación virtual al contenido del formato 39d, mediante 
el cual se da cumplimiento al criterio 27 de los Lineamientos Técnicos Generales, 
se advirtió que el sujeto obligado mantuvo sin modificación alguna, la información 
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encontrada en la primera verificación, por lo que no resultó necesario un nuevo 
estudio. 

En virtud de las consideraciones expuestas en la presente resolución, este Instituto 
estima PARCIALMENTE FUNDADA la denuncia presentada, ya que el sujeto 
obligado no cumplió con la totalidad de la obligación de transparencia que se 
establece en el formato 39d de la fracción XXXIX del artículo 70 de la Ley General, 
por lo que se le instruye a lo siguiente: 

• Realizar la carga de todos los hipervínculos de las sesiones del Comité de 
Transparencia, para el segundo trimestre de 2019, contenidos en el formato 
39d, de la fracción XXXIX, del artículo 70, de la Ley General, de conformidad 
con lo dispuesto en los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 
RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 92 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
parcialmente fundada la denuncia por incumplimiento de obl igaciones de 
transparencia presentada en contra de la Administración del Patrimonio de la 
Beneficencia Pública. 

SEGUNDO. Se instruye a la Administración del Patrimonio de la Beneficencia 
Pública , para que a través del titular del área responsable de publ icar la información 
relativa a la fracción y artículo denunciados, cumpla con lo señalado en la presente 
resolución dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 93 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como lo 
establecido en los numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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TERCERO. Se instruye a la Administración del Patrimonio de la Beneficencia 
Pública, para que al día hábil siguiente al que cumpla con lo ordenado en la 
presente resolución , informe a este Instituto sobre su cumplimiento, a través de la 
Herramienta de Comunicación y a la dirección de correo electrónico 
irving .manchinelly@inai.org.mx, sin que dicho plazo exceda de los días establecidos 
para tales efectos, de conformidad con lo previsto en el artículo 94 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como lo establecido en los 
numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen 
el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. Se hace del conocimiento de la Administración del Patrimonio de la 
Beneficencia Pública que, en caso de incumplimiento a la presente resolución, se 
procederá en términos de lo previsto en el artículo 94 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y los numerales V igésimo séptimo 
y Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen el proced imiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. Por lo anterior, podría hacerse acreedor a la imposición de las medidas de 
apremio o sanciones establecidas en los artículos 201 y 206 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con la Administración Públ ica Centralizada y 
Tribunales Administrativos , verifique que el sujeto obligado cumpla con la presente 
resolución y para que dé el seguimiento que corresponda, con fundamento en el 
artículo 94 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
los numerales Vigésimo quinto, segundo párrafo , Vigésimo sexto y Vigésimo octavo 
de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEXTO Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución , le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicia l de la Federación , con fundamento en el artículo 93 de la Ley Federal 
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obl igaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Central izada y 
Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación , y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Blanca Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn 
Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara y Joel 
Salas Suárez, en sesión celebrada el treinta de octubre de dos mil diecinueve, ante 
Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnic del Pleno. 

1 nca Lilia lbarra 
Cadena 

Comisionada 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0917/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el treinta de octubre de dos mil diecinueve. 
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